
NUM. 143.—MARTES 18 DE JUNIO DE 1895

DE LA

»@^S3CS& »8 WBBtia
B^'^'*^^° ^‘^ ^*^ leves obligarAa en la PenlnaoJa, islas j 

aieorea y Canari^, á los veinte días de en promalgación, ' 
Ern** i ^ ^^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la j ! 
e oiuulgacidn el dia en que termina la inserción de la ley ' ' 
« Oocete t^MoL

Jjá ignorancia de las leyes, no excusa de sn ' 
“’iniphniiento. i 
dis ^^’^ ^®^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
“Opusieren lo con ■ rario. {Código avil vigente) 
de ^®^ decreto de 4 de Enero de 1889 y la Seal orden 
bor • ■^Rústo de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ■ 

aejoueg provinciales ni municipales ningún documento 
de k^Y*’''^* ®'’’ *1'** ^°® rematantes presenten los recibos 
oico a ^’f satisiecho los derechos de inserción de los anun- 

8 ce subastas en la O-acota dt Madrid y Boletín Oficial. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pelotas. P'reax on Córdoba Pegatas.

Un mes............................ 3
Trimestre. . 8 £6
Seis meses....................... 16 60
Un año33*

Un mes .........................4
Trimestre..............................1126
Seis me.iss...........................22 60
Un año............................... 45

N6»*íTo xuelío, 3$ eéntúno» de peseta.
Se publica todos los dise, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número .siguiente

Las Layes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 

' los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de brii. de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 

; Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
' respouaabilidad, de conservar los números de este Boletín 
. coleccionados para su encuademación, que deberá verífi- 
1 coree al final de cada año.
| ÁDVRiiTKNOiA. Conforme con la condición 8.* del pile- 
! go que ha servido de basa para la subasta, no se iusertiirá 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
■ de su publicación abonen bis hitereaados su importe, à ra- 
' aún de 26 céntimos por linea ó part!, de ella, y ]a venta de 
■ uíimetos Bueitoe á dP léutiuroa.

^Aú tel iDÍStfOS 1

[Gacaía del 16 Junio)
88. MM. el Rey, la Reina Re

spute (Q. p Q ) y Augusta Real 
^sjuiiia^^ continúan en esta Corte, 
®iú novedad en su importante sa- i 
lud. i

gobierno CIVIL
DE LA 

^ItOVn^CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE 1
Núm. 1937

MIN AS

HÚMERO DEL EXPEMENTB 3546 
h Jog¿ Novillo, Gobernador civil de esta 

provincia.

^^^^^' *^°° P*^^ '*°“ Pedenoo 
ta u* ^ ^^rnoy, veoiao de Madrid, se 
vjg . ®®“**^<* ®® esta Gobierno de pro- 
^olie't **^* ^“^tanoia fecha 3 del actual, 
hen * ^^'^^ ^^ ^^ concedan doce perte- 
^6od** ^^^^ ^^ loina denominada “San 
térto''^^^” '^^ ®*Deral hulla, sita en el 
^err*°4 *^” tlordoba, y parage llamado 

m ^^ ^®3®’’®da limítrofe ai arro- 
^olih ,®’®’*^^° de la dehesa de Pen
ía ®®dittdante por todos vientos oon 
^® jj^^^®’®^®*^® dehesa; cuyo registro 
día * ® admitido por decreto de este 
S^iewVj derecho, bajo la si- 
l'^íito d ®®’^®®o’dn: 8e tendrá por 
¡^ bo * P“'^^ida treinta metros desde 
^® te * r*”* ^"^ direooión Sur en don 
^®hto*^v ^°^ ^* ^‘" ®®*'®°®i desde dicho 
41a 2.* ’’^ ’'’‘“^° ^- ®®-^ ^æ metros 
’'du »«,2**?***’ desde esta y en direo- 
^® ®8ta v^ * ^* * ^**^ ^^^ metros; des- 
^>1600 m 7 '*‘'‘®®®’ón Oeste se medí 
^Paesto í®’ P’^^'^loa 4 103 del lado 
"• »«« '« V estoca, de,. 
^^^ hJetrn ^ ^ ^^ ^*** ®® recorrido de 
**'‘‘‘a Duntl’ j^®® terminarán en la boca 
^^ 08rfaJ ® partida, con lo que que- 

f®4o este perímetro.

Lo que se pnbliea por medio del pre, 
sente para que en el término de 60 
días puedan producír ans raolamaoio- 
nea, conforme al articule 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para e.Io. 

Córdoba 14 de Junio de 1895.
£1 Gobernador, 

José Novillo

Circular núm. i948
En los patíos exteriores de este Go

bierno se encuentra depositado un ca
bello negro, lucero, cerrado, armiñado 
de una mano y oon la cola cortada, 
que ae apareció en el término de Pal
ma del Bío hace unos días.

En su virtud, he tenido â bien ha
cerlo público en este periódico oficial 
para conocimiento de su legitimo due
ño, que podrá reulamarlo en el término 
de treinta días, trascurridos los cuales 
se proeederá, si no se hubiese presen
tado reolamaoióa alguna, á la venta en 
subasta pública,y será remitido el im
porte que resulte líquido á la Sociedad 
general de Ganaderos del Reino.

Córdoba 16 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

CONSEJO DE ESTADO

Núm. 1960
Tribunal de lo Contencioso-administrative

Secretar ia
Relación de los pleitos incoados 

ante este Tribana!
18 de Mayo de 1896.—Se mandan 

publicar los anuncios del pleito por 
doña María de Ia Salud Garoía Pimen
tel, contra la Beal orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 12 de Fe
brero de 1896,sobre derecho á pen
sión.

Lo que en oQinplimianto del art. 36 

de la ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncie al público para el ejercicio 
de tos derechos que en el referido artí 
etilo se mencionan.

Madrid 14 de Junio de 1896.—El 
Secretario mayor, Antonio de Veje
rano.

í
DELEGACION DE HACIENDA

DELA 
í PROVINCIA DE CORDOBA

j Núm. 1961

t La Direcoion general del Tesoro pú 
blico en oficio circular de 11 del co
rriente me dice lo que sigue:

‘‘Llamados á concentración eu Beal 
orden fecha de ayer publicada en la 

1 Gaceta del día de hoy, ocho mil redu- 
¡taa de los exoadeutes de capo del últi

mo reemplazo que quedaron oon licen
cia ilimitada según Beal orden de 23 

Ida Abril último, á quienes se ooneede 
aatorizaoión para redimirse á metálico 

f por circular del Ministerio de la Gue- 
È rra da la misma facha; esta Dirección 
; general, poesta de acuerdo con el exoe- 

lenbísimo señor Goberuador del Ban
co de España, ha dispuesto se sirva 
V. S. admitir desde luego dichas re- 

¡ deneiones á los interesados que se pre
senten á verifioarlo, en armonía oon lo 
prevenido en el art. 163 de la Ley de 
reclutamiento vigente hasta las cinco 

j de la tarde del día 30 del presente mes; 
Iouidándose de expresar en las cartas 

de pago que se expidan la nota ordena
da en la circular de este Centro direo- 

| tivo de 8 de Abril de 1893; debiendo 
[ signifioarle ai propio tiempo que debe- 
b rá poneree de acuerdo oon la sucursal 
í del Banco de España en esa capital 
? oon el fin de que esta tenga abierta su 

caja hasta las cinco y media de la tar
de del expresado día, y no surjan di
ficultades de ningún genero para la 
admisión de ingreso de dichas reden
ciones, cuyos mandamientos se hayan 

expedido (1. r esas eficinaa de Ha- 
- cienda.
< Al efecto considerará V. S. habilits- 
1 dos los días 29 ea sos horas ordinarias 

y 30 del sotuai hasta la señalada, para 
' admitir tanto dichos ingresos como 
1 cualquiera otrue que se presentaren, y 

en cuanto á p gOo solo en el caso de 
' que revistieran verdadera urgencia po- 
{ dría autorizarios esta Dirección gene- 
j ral en los expresados días previo cono- 
Í oimiento telegráfico.
J Así mismo ouidará V. 3. de que esta 
* circular llegue á conooimieuto del pú- 
|- blioo, á ouyo efecto deberá iuserUrse 
j en el Boletín Oficial de la provincia..

Lo que en cumplimiento de la órden 
precedente, se hace público para que 
llegue á noticia de los interesados.

Goordoba 14 de Junio da 1895.—El 
i Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

• AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

i Núm. 1043

í Don Emilio Bufill y Galán, Alcalde constitn- 
cional de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento que presido el arriendo 
de los arbitrios establecidos sobre la al
hóndiga de granos, carnicería y pesca
dería y ocupación de la vía pública, 
plazas y mercados, he acordado sacar 
expresados arbitrios á subasta, por tér
mino da quince días, que comenzarán 
á correr y contarse desde esta fecha.

La subasta se hará por pojes ála llana 
bajo las condiciones consignadas en los 
respectivos expedientes y en las salas 
Capitulares, ante mi autoridad y comi
sión de Hacienda, fijándose para el ac
to el día 26 del ooiriente de 9 á 10 de 
la mañana, para el arbitrio sobre Ia al- 
hondiga; de IO á 11 el de la oarnioeiia 
y pescadería, y de 11 á 13 pare el de la 
vía pública.

Los licitadores acreditarán su perso-
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nalidad y el depósito previo del 6 por 
100 del tipo de los arbitrios, que son 
2.250 pesetas el primero, 2.600 el se
gundo y 2,000 el tercero.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra oonoeimiento de loa administrados. 

Priego 11 de Junio da 1896. Emilio
Bufíil,

Núm. 1945
Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de Hinojosa
NUMERO 1942

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de este Ayuntamiento y asocia
dos contribuyentes se saca á pública subasta, por tres años, el arrien
do á venta libre de los derechos y recargos totales establecidos sobre 
las especies tarifadas del impuesto de consumos.

Licha subasta tendrá lugar el día veinte y seis del corriente
mes, de diez á doce de su mañana, en las Salas Capitulares, ante mi 
autoridad y la Comisión de señores Concejales designada al efecto, asis
tida de un Notario, por pujas á la llana y bajo las condiciones que cons- 
tan en el expediente de su razón, que queda de manifiesto en la Secre- j 
taría de este Ayuntamiento, á fin de que pueda ser examinado por las 
personas que lo soliciten, debiendo los rematantes depositar previa— 
mente en la Caja municipal el 2 por 100 de la especie ó especies que
hayan de ser objeto del remate.

Durante la primera hora de subasta se admitirán posturas sola
mente por la totalidad de las especies, cupos y recargos, y si no diese 
resultado, una vez acreditado, se anunciará nueva subasta por la se
gunda y ramos separados.

Lo que con inserción del estado demostrativo de las especies 
tarifadas, sus cupos y recargos, he dispuesto se anuncie al público pa- j 
ra conocimiento de los licitadores. }

Hinojosa 10 de Junio de 1895.—Antonio Blasco.

ESPECIES
Derechos 

del 
Tesoro

Pt3. Cía.

Su 3 por 
100 de 

cobranza

Recargo 
provincial 
y mnníei- 
pal del 100 

por 100

Pts. Cts.

Total 
de 

cada nno

Pts. eta.Pts. Cta.

Caraes lanares* vacunas y cabrías 2627 39 78 82 2627 39 6333 60
Idem de cerdo 15779 64 473 38 16779 64 32032 46
Aceite de todas clases 3278 60 98 36 3278 60 6665 36
Aguardientes y alcoholes 4735 60 142 (»7 4735 60 9613 07
Vinca de todas clases 7296 48 213 86 7296 48 14809 82
Vinagre, oerveza, cidra, etc. 80 86 2 43 80 86 164 15
Arroz, garbanzos y sga harinas 734 08 22 02 734 08 1490 18
Trigo y sus harinas 8419 38 262 58 8419 38 17091 34
Centeno, cebada, maíz, etc. 1667 66 46 73 1557 55 3161 83
Granos y legumbres 491 84 14 76 431 84 993 44
Pescados,escabeches V conservas 382 30 11 47 382 30 776 07

1631 36 45 94 1631 36 3103 66
Carbón 441 22 13 24 441 22 895 68
Sal común 2367 75 71 02 » 2438 77

Total general 49722 76 1491 68 47336 98669 43

ADAMUZ
Núm. 1944

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde eons- 
titucional de esta villa.
Hago saber que el día veinte y ocho 

del presente mes de Junio de once á 
doce de su mañana, tendrá efecto en 
estas Casas Consistoriales la subasta

Ayuntamiento,previa censura del Sín- 
dioo, el presupuesto adicional del ee- ■ 
tual ejercicio, ha acordado quede de j 
manifiesto en la Secretaria Capitular, 
por el término que señala el art, 146 de j 
la ley orgánica. ,

Lo que he dispuesto ae publique en ? 
la forma ordinaria y Bolbun OpioiAL j 
para oonoeimiento de los administrados. |

Priego 10 de Junio de 1895,—El Ai- 
Alcalde, Emilio BufiíI.

para la contratación del servicio del 
aJombrada público de esta pcblao'Ón, 
datante todo el año eoonómioo de 1895 
ó 95, bajo el tipo de 1,250 pesetas, y 
con mgeoión al pliego de oondioiones 
que aparece del expediente respectivo 
y Real decreto de 4 ¿® Enero de 1893.

Lo que ee anuncia al público para 
811 oonooimieuto y demás efeotog. 

Adamuz 6 de Junio de 1896. — Juan
A. Cano,

JUZGADOS

j

ANDUJAR
Núm, 1926

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente so e¡ta, llama y em

plaza al procesado Eulalio Martínez Ar
jona, natural y vecino de la villa Por
cuna, oca residencia últimamente en la 
ciudad de Jaén, de ejercicio sirviente, 
de edad de treinta y cuatro años, en li
bertad provisional, para que compa
rezca en este Juzgado en el término do 
quince días, para la práctica de cierto 
diligencia en cansa que se le sigue por 
©! delito de Ie.4Íonas¡ apercibido que da 
no comparecer dentro de ^'icho térmi
no será declarad o rebelde y le parar á el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al nropio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado,el que sien
do habido será puesto á midisposíción.

Dado en Andújar á diez de Junio 
de mil ochooieutoB noventa y cinco.— 
Angel León.—Por mandado de S. S.*, 
Manuel Martinón y Navajas.

Núm, 1941
Por el presente ae oita, llama y em

plaza al procesado Joaquín Romero 
Heredia, natural de Jerez de la Fron
tera, vecino de Córdoba, hijo do José 
y de Ana, y de doce años de edad, pa
ra que dentro del término de quinoa
días, contados desde el en que se inaer- 

j te este edicto en el Bolbum Oficial de
esta, Córdoba, Cindad Real y Gaceta de 
AfadriiijComparezca ante este Juzgado, 
á fin de ser reconocido por los profeso 
res de instrucción primaria y médico 
forense; previniéndole que de no veri- 
ficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 

j en derecho, por la causa que contra el 
i mismo y otros se instruye por hurto 
: de efectos á Antonio Camacho Muñoz
* que lo es de Fuencaliente.
’ Al propio tiempo ruego y encargo á 
’ todas lue autoridades, tanto civiles ao- 
; mo militares y demás que componen la 

policía judicial, practiquen las más ac- 
; tivas y eficaces diligencias para la bus 
j ca y captura de dicho procesado, cuyas 
; señas á continuación se expresan, y 
j siendo habido lo pongan con las sega- 
. ridades convenientes en la cárcel de 
,^ este partido y á disposición de este 
Í Juzgado.
j Dado en Andújar á sois de Junio de 
1 mil ochocientos noventa y cinco.—Aa- 
, gol León.—Por mandado de S. S.*, Aa- 
¡ tonio Ramírez.
i Sejíss det procesada

¡Estatura un metro 31 centímetros, 
peso 37 kilos, dimensiones de las ma- 

nog 14 ceatimstros y la fis los piés 24, 
ojos negros, pelo ídem, sin níngona oi- 
catriz; color moreno, y viste alparga
tas de guita, pantalón negro, chaqueta 
olera, ohaloco negro, camisa blanca y 
sombrero hongo color cediza en mal 
estado.

LA RAMBLA
Núm. 1923

D, José Garcia Valdecasas y García Valdeca
sas, Juez de instmceión de esta villa y sn 
partido.
Hago saber: que habiendo cesa

do don Rafael Alvarez Reina, Re
gistrador de la propiedad que fué de 
este dicho partido, en el desempefio 
de dicho cargo, el día veintidós de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y cuatro, por haber fallecido, y soli
citado en su virtud por su viuda doña 
Antonia García de Soria y Herce, 
retirar la fianza prestada por el mis' 
mo en metálico en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia de 
Sevilla para garantir el buen deseffl' 

. peño de indicado servicio, se anun
cia así. para que en el término de 
tres años se deduzcan las reclama
ciones que estimen oportunas, si se 
considera alguien con derecho á h«' 
cerio, con arreglo álo dispuesto en 

\ el párra o primero del art. 277 del 
1 Reglamento para la ejecución de la 
Î Ley Hipotecaria; cuyo finado ha 
¡ ejercido el mismo cargo en los par* 

tidos de Motilla del Palancar, Alma' 
den del Azoge, Alcántara, Alora, Al- 

! geciras, Baena y Colmenar.
’ Dado en la Rambla á doce de -In* 
; nio de mil ochocientos noventa y 

cinco.—José García Valdecasas.— 
El Secretario de Gobierno, Celestine 
Aguilar.

! Sección de anuncios

¡ LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO
DE CORDOBA, Le
trados 18.

IMPmTE
j Los repartimien- 
’ tos de la riqueza rús- 
i tica, colonia y pecuæ 
i ria y sus estados, asi 
■ como el de la urW 
i na, se hallan de ven^ 
i ta en la. imprenta del 
¡DIARIO DE COB' 
¡DOBA, Letrados IB

Imprenta del Diaria de Córdoba-
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